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1. 0BInformación general 

¿Quién puede acogerse a este procedimiento?  

Toda persona en disposición de un título universitario con validez oficial obtenido en el marco de sistemas de 
educación superior extranjeros puede solicitar el proceso de homologación y/o equivalencia.  

¿Cuándo no puedo solicitarlos? 

• Si dispongo de un título o diploma propio o de formación permanente.  

• Si mi titulación es de un nivel distinto al de grado o máster universitario.  

• Si he cursado mis estudios en España en un centro extranjero no autorizado o si dichos estudios no estaban 
autorizados en el centro extranjero en el momento de expedición del título. 

Puedes consultar las universidades y centros oficiales españoles para dirigir tu solicitud de convalidación en 

el Registro de Universidades, Centros y Títulos (universidades.sede.gob.es). 

• Si sobre mi título ya ha recaído una resolución definitiva respecto de una solicitud idéntica. Una solicitud 
idéntica es aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para un mismo título oficial 

español o para el mismo nivel académico en el caso de la equivalencia.  

• Si estoy tramitando una convalidación de estudios para ese mismo título en una universidad española.  

• Si he obtenido mi título por reconocimiento de la experiencia profesional o laboral o de estudios universitarios 

no oficiales (propios o de formación permanente) en un porcentaje superior al 15 % del total de créditos que 
constituyen el plan de estudios.  

Cuando suceda alguna de estas circunstancias, se inadmitirá la solicitud de homologación o equivalencia, sin 

devolución de tasa.  

Más información en Exclusiones para la homologación y equivalencia de títulos universitarios extranjeros 
(boe.es).  

¿Cuál es el plazo para la presentación de solicitudes?  

El plazo está abierto de forma permanente.  

¿A qué tipo de títulos es aplicable?  

Es aplicable a titulaciones oficiales de nivel universitario de grado o de máster emitidas por centros o instituciones 
universitarias oficiales en el país de origen de la titulación.  

Para titulaciones no universitarias, debes dirigirte al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Puedes encontrar esta información en Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros no 
universitarios (educacionfpydeportes.gob.es). 

Para titulaciones de doctorado deberás dirigirte a una universidad española de tu elección. 

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Proc_Ruct
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17045#:%7E:text=Art%C3%ADculo%204.%20Exclusiones.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17045#:%7E:text=Art%C3%ADculo%204.%20Exclusiones.
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-convalidacion-no-universitarios.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-no-universitarios/titulos-extranjeros/homologacion-convalidacion-no-universitarios.html
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¿Qué requisitos mínimos deben cumplir las titulaciones de grado o 
máster para ser reconocidas?  

Los títulos de grado deben tener una duración mínima de tres años completos y 180 ECTS o equivalentes. 

Los títulos de máster deben tener una duración mínima de un año completo y 60 ECTS o equivalentes.  

No serán susceptibles de reconocimiento los títulos propios, de formación permanente o continua. 

¿Cuál es la diferencia entre solicitar una convalidación, homologación o 
la equivalencia de títulos de Educación Superior? 

 

Tengo un título con unos estudios de Educación Superior de dos años de 
duración tras la Educación Secundaria. ¿Cómo puede ser reconocido en 
España?  

Los títulos universitarios de menos de tres años generalmente no se homologan ni se declaran equivalentes a 

títulos universitarios españoles, por lo que se puede solicitar la convalidación por estudios universitarios parciales 
en una universidad española para proseguir estudios hasta la obtención del título español 

Si los estudios no son universitarios, se podría solicitar la homologación o convalidación de estudios no 

universitarios a las autoridades educativas de las comunidades autónomas de Cataluña, Galicia o País Vasco, 
según donde se tenga el domicilio, o al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.  

Si tengo un título Bolonia otorgado por una universidad del Espacio 
Europeo de Educación Superior, ¿tengo que solicitar la homologación o 
la equivalencia para que sea reconocido en España?  

Sí. Si quieres que tu título universitario sea reconocido oficialmente en España, tienes varias opciones:  

• Homologación 

• Equivalencia 

• Reconocimiento profesional en aplicación de la Directiva 2005/36/CE 
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¿Puedo convalidar asignaturas de estudios universitarios no finalizados?  

Sí. Para convalidar asignaturas de estudios universitarios en proceso y continuar en España, debes contactar con 
la universidad donde deseas continuar tus estudios. Allí podrás presentar dicha solicitud, ya que son ellas las 
competentes para ese procedimiento. 

2. 1BAntes de solicitar la homologación o equivalencia 

¿En qué consiste la homologación?  

La homologación es el reconocimiento académico y profesional que habilita para el ejercicio de una profesión 

regulada en España. Si el objetivo es ejercer una profesión de las incluidas en el Anexo del Real Decreto 889/2022, 
de 18 de octubre, deberás solicitar la homologación, puesto que la declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico NO tiene efectos profesionales; es decir, no te servirá para ejercer esa profesión. 

La homologación se puede solicitar respecto a las incluidas en el siguiente listado:  

 

Además, los titulados del Espacio Europeo de Educación Superior pueden solicitar el reconocimiento profesional 

en aplicación de la DIRECTIVA 2005/36/CE. 

Tengo un título de especialista sanitario, ¿puedo acogerme a este 
procedimiento?  

No. El reconocimiento a efectos profesionales de títulos de especialista sanitario es competencia del Ministerio de 
Sanidad. 

Puedes encontrar la información en los siguientes enlaces web:  
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• Para títulos extracomunitarios 

Reconocimiento a efectos profesionales de títulos extracomunitarios de especialista en Ciencias de la Salud 
(sanidad.gob.es)  

Más información: recontitextracom@sanidad.gob.es 

• Para títulos UE 

Reconocimiento títulos europeos para ejercer profesión regulada (sanidad.gob.es) 

Más información: reconocimientoue@sanidad.gob.es 

¿En qué consiste la declaración de equivalencia al nivel académico de 
grado o máster?  

La equivalencia es un reconocimiento a un nivel académico de grado (EQF6) o máster (EQF7) sin especificar 
campo o rama de conocimiento. Se exige en oposiciones o contratos en el sector público para los títulos 

extranjeros, también hay empresas privadas que lo solicitan a veces para confirmar el nivel académico. Además, 
un centro educativo puede solicitarla para permitirte la admisión a estudios posteriores. 

¿Puedo solicitar homologación y equivalencia a la vez con un mismo 
título?  

Sí. Para ello debes iniciar una solicitud para cada procedimiento y abonar una tasa para cada solicitud.   

¿Puedo solicitar homologación y convalidación parcial en una 
universidad de los mismos estudios a la vez?  

No. Si la homologación ya ha sido presentada, solo podrás solicitar la convalidación parcial de tus estudios una 
vez que esta haya sido resuelta o desistida. 

¿Se puede solicitar equivalencia y convalidación en una universidad de 
los mismos estudios a la vez?  

Sí. La declaración de equivalencia y la convalidación no son incompatibles y pueden solicitarse de forma 

simultánea. 

3. 2BAl solicitar la homologación o equivalencia 

¿Dónde puedo presentar la solicitud de homologación o declaración de 
equivalencia de mi título universitario?  

La solicitud se presenta de forma telemática en la Sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades en su Subsede electrónica de la Secretaría General de Universidades (universidades.sede.gob.es). 

De esta forma queda debidamente registrada, y podrás realizar un seguimiento de la tramitación de tu expediente 
desde el primer momento en: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasExtracomunitarios/home.htm
mailto:recontitextracom@sanidad.gob.es
mailto:recontitextracom@sanidad.gob.es
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasComunitarios/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/especialistasComunitarios/home.htm
mailto:reconocimientoue@sanidad.gob.es
mailto:reconocimientoue@sanidad.gob.es
https://universidades.sede.gob.es/
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• Homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos oficiales universitarios españoles de 

grado o máster que den acceso a profesión regulada en España (universidades.sede.gob.es).  

• Declaración de equivalencia de títulos extranjeros de educación superior a nivel académico de grado o 
máster universitarios oficiales (universidades.sede.gob.es).  

No tengo certificado electrónico. ¿Puedo presentar la solicitud?  

Sí. Puedes presentar la solicitud de homologación como de declaración de equivalencia por la Sede Electrónica 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (opción Acceso con usuario).  

ATENCIÓN: Debes asegurarte de que los datos personales con los que completas la solicitud se corresponden 
con los que aparecen en el documento de identidad aportado. Una vez grabados y presentada la solicitud, no 
podrán ser modificados. Recomendamos no perder el acceso con usuario. 

Si durante el proceso, cambias de pasaporte a NIE/DNI, podrás adjuntar la copia del documento de identidad a tu 
expediente en sede electrónica, para que la unidad tramitadora lo tenga en cuenta.  

Sin embargo, el acceso a la consulta de tu expediente, incluso si ya dispones de DNI electrónico o Cl@ve, solo 

podrá realizarse utilizando el modo de acceso que empleaste al iniciar y grabar tu solicitud.   

¿Cómo puedo realizar el trámite a través de un representante?  

La solicitud debe iniciarse utilizando el usuario y contraseña, o el Certificado Digital del interesado, pero si deseas 

designar un representante, deberás marcar la casilla correspondiente una vez iniciada la solicitud. Se debe aportar 
la autorización firmada por el interesado y la documentación identificativa del representante. 

¿Qué documentos debo presentar?  

Esta es la documentación básica que se va a requerir para cualquiera de estos procesos. Ten en cuenta, que, para 
algunas profesiones, se requerirá además de esta documentación, alguna específica. Puedes consultar la 
documentación específica para cada profesión desde la tabla de profesiones reguladas en Homologación de 

títulos extranjeros de educación superior (validate.ciencia.gob.es). 

• Documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante.  

• Título o la certificación acreditativa de su expedición.   

- Traducción oficial al castellano. (Si no está en castellano). 

- Legalizado y apostillado (exentos títulos de países miembros de la UE, EEE y Suiza) . 

• Certificación académica: Que incluya la duración oficial en años académicos del plan de estudios seguido, 

las asignaturas superadas y la carga horaria total de cada una de ellas expresada en horas o en créditos ECTS 
(europeos). / Suplemento Europeo al Título en el caso de las equivalencias. 

- Traducción oficial al castellano (Si no está en castellano). 

- Legalizado y apostillado (exentos títulos de países miembros de la UE, EEE y Suiza). 

• Justificante del pago: pago telemático (justificante no necesario) /Pago con modelo 790-107 en entidades 
colaboradoras/ Pago por transferencia.    

https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030
https://www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/homologacion.html
https://www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/homologacion.html
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• Competencia lingüística en español (nivel B2) sólo para el proceso de homologación, si no soy nacional de 

un estado entre cuyas lenguas oficiales se encuentre el castellano*. 

*Otras excepciones: haber cursado en español el 75 % de la carga horaria de la titulación aportada, haber cursado en español la 
formación previa al acceso a los estudios. 

• Documentación justificativa de que se cumplen los requisitos para ejercer la profesión en el país de 
expedición del título, si procede. (Sólo para homologación) 

ATENCIÓN: Toda la documentación debe entregarse a través de la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades. 

¿Qué requisitos deben cumplir los documentos?  

• Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello.  

• Deberán estar debidamente legalizados. Más información en Legalizaciones (validate.ciencia.gob.es). 

• Deberán de ir acompañados por la correspondiente traducción oficial. Más información en Traducciones 
(validate.ciencia.gob.es) 

¿Cómo puedo pagar la tasa 107- modelo 790?   

Al realizar la solicitud por la Sede Electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, esta te guiará 
en el pago de la tasa 107 de modo telemático o con el modelo 790. 

Puedes acceder al modelo 790 para pagar la tasa en Tasa por Homologación, equivalencia a titulación y a nivel 
académico, y convalidación de títulos y estudios extranjeros (aplicaciones.universidades.gob.es). 

 

¿Es posible el pago de la tasa desde fuera de España con pasaporte?   

Sí, el pago de la tasa desde el extranjero debe hacerse mediante ingreso por transferencia a favor del Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades en la cuenta restringida del Banco de España de recaudación de tasas en el 

extranjero:   

IMPORTANTE: El Banco de España no admite pagos presenciales en sus sedes.  

IBAN: ES16 9000 0001 2002 5310 8022  

BIC: ESPBESMMXXX  

https://www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/legalizaciones.html
https://www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/traducciones.html
https://www.ciencia.gob.es/Universidades/validate/traducciones.html
https://aplicaciones.universidades.gob.es/GenerarNumeroJustificante/?procedimiento=homologacion
https://aplicaciones.universidades.gob.es/GenerarNumeroJustificante/?procedimiento=homologacion
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El importe ingresado debe ser el total de la tasa, independientemente de los gastos de transferencia o cualquier 

otra comisión bancaria. Si el importe transferido no es el total de la tasa, no se iniciará la tramitación de la solicitud 
de homologación y/o equivalencia.  

Debes identificar el nombre y apellidos del SOLICITANTE del trámite de homologación y/o equivalencia. Si otra 

persona realiza la transferencia, deberá indicar en el campo de “Concepto” el nombre y apellidos del solicitante, 
así como el número del documento de identificación con el que inició la solicitud. 

¿Es posible el pago de la tasa mediante el formulario 107 sin NIE o NIF si 
el solicitante se encuentra en España?   

No. Es necesario disponer de un NIF o NIE español y que en el formulario conste el nombre del SOLICITANTE de la 
homologación y/o declaración de equivalencia.  

¿Cómo puedo obtener un certificado que acredite la competencia 
lingüística en español?   

Para la acreditación de la competencia lingüística, debes aportar alguno de los documentos siguientes: 

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior 

b) Certificado oficial de nivel intermedio B2, o de nivel superior, de español para extranjeros, expedido por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

d) Certificado expedido por el Centro donde se cursaron los estudios conducentes al título cuya 
homologación se pretende, en el que conste que, al menos, el 75 % de la formación fue cursada en 

español. 

e) Certificado de que la formación previa al acceso a los estudios superiores fue cursada en español. 

f) También se aceptan los certificados o títulos acreditativos del conocimiento del español como lengua 

extranjera integrados en el Sistema Internacional de Certificación del español como Lengua Extranjera 
(SICELE). 

No puedo adjuntar mis archivos en la sede electrónica porque pesan 
mucho, ¿qué puedo hacer?  

Existen limitaciones de peso a la hora de adjuntar documentos en la sede electrónica. Para reducir su tamaño, te 
recomendamos que trates de comprimir los archivos antes de adjuntarlos. Además, aquellos documentos que, 

aun estando comprimidos al máximo, pesen mucho por contener, por ejemplo, firmas electrónicas, te 
recomendamos que procedas al embebido. 

En el caso de persistir el problema, no dudes en contactar directamente con incidencias técnicas en Consultas 

informáticas (ciencia.gob.es). 

https://www.ciencia.gob.es/Formularios/ConsultasInformaticas.html
https://www.ciencia.gob.es/Formularios/ConsultasInformaticas.html
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4. Después de solicitar la homologación o equivalencia 

¿Cómo puedo consultar el estado de mi expediente de homologación o 
equivalencia a través de la Sede Electrónica?  

A través de la Sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, puedes comprobar en qué 

estado se encuentra tu expediente.  

Esta vía te permitirá realizar la consulta de tu expediente desde cualquier equipo informático conectado a Internet 
en cualquier momento del día, garantizando asimismo el estricto cumplimiento de tus derechos en materia de 

protección de datos de carácter personal.  

¿Qué debo hacer si tengo alguna incidencia durante la tramitación? 

Cualquier requerimiento se comunicará a través de la Sede electrónica, y deberá responderse por el mismo cauce, 

por lo que es muy importante revisar la Sede electrónica con asiduidad y mantener las mismas claves de acceso.  

Sin embargo, en el caso en que te encuentres con alguna incidencia a lo largo del proceso, puedes obtener ayuda a 
través del canal de asistencia del Ministerio. 

Hay dos canales a tu disposición, pulsando en los enlaces podrás acceder a: 

• Asistencia telefónica: Información telefónica de expedientes en tramitación (ciencia.gob.es). 

• Formulario de consulta: Formulario de consultas de expedientes en tramitación (ciencia.gob.es). 

Si la incidencia es informática la consulta debe dirigirse a Consultas informáticas (ciencia.gob.es). 

¿Qué ocurre cuando finaliza el proceso? 

La Subdirección General de Títulos y Ordenación Universitaria del Ministerio subirá a tu SEDE una credencial de 

homologación para que puedas descargarla. Todas las credenciales serán enviadas en formato digital con 
firma electrónica. 

De igual manera sucederá con los certificados de equivalencia. 

5. Información específica sobre homologación para 
algunas profesiones 

Para Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. ¿Qué 
debo hacer?  

Para ser profesor de los cuerpos de secundaria, FP o EOI, en España se requiere estar en posesión de dos 
titulaciones; un grado (titulación de base) o equivalente y un máster de formación del profesorado habilitante 

para el ejercicio de la profesión.  

Por ello, si tu titulación es extranjera, deberás tener en cuenta lo siguiente: 

 

 

https://www.ciencia.gob.es/Servicios/AsistenciaHomologantes.html
https://www.ciencia.gob.es/Formularios/ConsultasTitulos.html
https://www.ciencia.gob.es/Formularios/ConsultasInformaticas.html
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Caso 1 

Tengo  Necesito  

Título de base extranjero sin 
formación pedagógica  

Equivalencia  
 a nivel de grado  

Cursar el máster habilitante de 
formación del profesorado  

Caso 2 Título de base extranjero con 
formación pedagógica  

Equivalencia   
a nivel de   

grado  

Homologación del título 
habilitante  

Con la misma titulación extranjera solicito ambos 
procesos  

Caso 3 Dos títulos, uno de base y otro de 
postgrado formación pedagógica  

Equivalencia   
a nivel de  

 grado  

Homologación del título 
habilitante  

Solicito un proceso con cada titulación  
equivalencia para la de base y homologación para el 

postgrado  

Caso 4 
Título de base español y un título de 
postgrado extranjero con formación 

pedagógica  
X  Homologación del título 

habilitante  

Para Maestro de Infantil y Primaria ¿Qué documentación adicional debo 
presentar? 

Para solicitantes originarios de países no hispanohablantes que soliciten una homologación a la profesión de 
maestro tanto en educación infantil como en educación primaria, se requiere un certificado que acredite que 

posee competencia lingüística de nivel C1 en español, según la Orden Ministerial ECI/3854/2007 y 
ECI/3857/2007, respectivamente, en lugar del nivel B2. 

Para los titulados originarios de países hispanohablantes que soliciten una homologación a la profesión de 

maestro tanto en educación infantil como en educación primaria, se requiere un certificado que acredite la 
competencia lingüística de nivel B1 en lengua extranjera, según la Orden Ministerial ECI/3854/2007 y 
ECI/3857/2007 respectivamente. 

Para Abogado o Procurador, ¿qué puedo solicitar? 

Con una titulación universitaria extranjera, según la normativa aplicable hoy en día para estas profesiones, es 
inviable obtener una homologación, sin embargo, puedes solicitar la Convalidación de estudios extranjeros por 

estudios universitarios españoles parciales (validate.ciencia.gob.es) de parte de tus estudios a una universidad 
española de tu elección. Puedes consultar las universidades oficiales españolas para dirigir tu solicitud de 
convalidación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (universidades.sede.gob.es).  

O puedes solicitar la equivalencia a grado o a máster teniendo en cuenta que con este procedimiento no podrás 
ejercer como abogado/procurador ni acceder al máster habilitante. 

Consulta con el Colegio de Abogados si tienes dudas sobre si las actividades que quieres desempeñar son 

atribuciones de la profesión de abogado o no. 

https://ciencia.gob.es/Universidades/validate/convalidacion.html
https://ciencia.gob.es/Universidades/validate/convalidacion.html
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Proc_Ruct
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